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Artículo 27. Infracciones y sanciones.  

Se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley General de Subvenciones y Título VI (artículos 31 a 35) del Reglamento 
por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas 
por su Sociedad Instrumental Proyecto Melilla S.A.U. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. En el caso de ayudas cofinanciadas por el Fondos Europeos se regirán además de por las presentes bases 
reguladoras, por las normas comunitarias aplicables en cada momento. 

Segunda. Todo lo referente a la Reglamentación Europea, Nacional y Local será actualizada automáticamente conforme 
a los cambios, modificaciones y sustituciones que se vayan aplicando en las normas referidas en las presentes bases 
reguladoras.  

Tercera. La interpretación de las presentes bases, así como las discrepancias que pudieran surgir por la aplicación de 
las mismas, así como de la convocatoria, serán resueltas por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación 
tecnológica, Turismo y de Fomento. 

Cuarta. Las referencias contenidas en las presentes bases a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
tecnológica, Turismo y de Fomento se entenderán hechas al Departamento que en cada momento tenga adscrito 
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U, como ente instrumental de la misma, de conformidad con la potestad de 
autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En consecuencia, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U., aprobado por unanimidad por la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 8 de marzo de 2007 
(publicado en el B.O.M.E. núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), las referencias contenidas a la Consejería de Economía, 
Empleo y Turismo en el referido cuerpo reglamentario se entenderán hechas al Departamento que en cada momento 
tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U. 

Quinta. - La presentación de la solicitud de la subvención implicará la aceptación de la cesión de datos, tanto los de 
carácter personal como los relativos a la subvención concedida, en su caso, en los términos previstos en el artículo 20 
de la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La información contenida en las comunicaciones realizadas por los solicitantes y beneficiarios a los órganos competentes, 
así como la obtenida o utilizada en las actuaciones de evaluación, seguimiento y control al amparo de las presentes 
bases reguladoras, quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos. 

Los datos identificativos de los beneficiarios, se integrarán en ficheros informatizados, a los efectos oportunos, pudiendo 
los interesados ejercer los derechos reconocidos con carácter general en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo. 

Dicha información tendrá carácter reservado salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención General de la Administración del Estado 
no requerirá el consentimiento del afectado 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. - Quedan derogada las normas anteriores a las presentes bases, desde la entrada en vigor de las mismas, en 
todo lo que se opongan a lo establecido en éstas. 

DISPOSICION FINAL 

Única. Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Melilla 30 de noviembre de 2023, 
El Secretario P.A., El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 de septiembre de 2019, 
BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany 
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